
 

Resolución 001255 (26 octubre 2022) 

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%c3%b3n%2000

1255%20de%2026-10-2022.pdf 

 

PARÁMETROS 
INFORMACIÓN EXÓGENA 2023 

 
 
 

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%c3%b3n%20001255%20de%2026-10-2022.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%c3%b3n%20001255%20de%2026-10-2022.pdf


2022) 

 

 

 
 

Informacion Exógena Año Gravable 
2023 

 
En esta pestaña el usuario podrá efectuar y llevar a cabo toda la configuración 
correspondiente con la gestión de la información tributaria, de la empresa 
seleccionada al costado izquierdo de la interfaz. 
Allí encontrará una serie de módulos numerados de manera ordenada, que le 
permitirán realizar los procedimientos de obtención de información, y así 
generar el documento XML que será presentado ante la DIAN. 

 
 
 

PARAMETROS 
 

Esta opción le permite Gestionar usuarios, Actualizar datos de Empresas y 
Restaurar formatos y conceptos: 
 
Gestionar Usuarios 
 
Aquí va a encontrar inicialmente dos usuarios, Administrador y Soporte Helisa, 
al dar clic derecho va a encontrar dos opciones Crear o Modificar, si da clic 
sobre el Administrador y selecciona Modificar puede asignar una contraseña a 
este usuario y su confirmación. 
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El usuario Soporte Helisa no puede ser modificado, allí mostrara una 
advertencia que indica que “No es posible modificar el usuario”, con este usuario 
ingresaran las personas que del área de soporte cuando solicite apoyo. 

 
Al crear usuario debe asignar un nombre, una contraseña y su confirmación, 
esto con el finde identificar que usuario realiza cada acción. 
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Actualizar datos de empresas 

 

Esta opción le permite al usuario retomar las bases de datos cuando se realizan 
cambios en la carpeta de Helisa Norma Internacional, se habilitó para que 
Medios Magnéticos tome nuevamente las empresas que se encuentren activas 
en software contable, en el caso de restauración de la información. 
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Restaurar Formatos y Conceptos 
 
Esta opción permite dejar los formatos como vienen por defecto en la 
instalación, con tipo Contabilidad de Información Fiscal, este paso se debe 
realizar siempre y cuando no se hayan ligado cuentas de Información Contable, 
para evitar que se pierda el registro de los formatos de donde se haya hecho 
toma de Información, debe realizar una copia de seguridad antes de ejecutar 
este proceso. 
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Si realiza la toma de información nuevamente debe verificar que estén ligadas 
las cuentas previamente. 
 
Si está seguro de realizar el proceso debe dar si en el mensaje de confirmación. 
  

 

RECOMENDACIONES 

 
• Antes de realizar cualquier acción que produzca cambios en la información 

o alteraciones en la estructura de Helisa Información Exógena, realice 
Copias de Seguridad. 
 

• Ejecute los pasos de elaboración de Información Exógena teniendo en 
cuenta los numerales establecidos. 

 

• Cada vez que realice movimiento en el software contable Helisa (Norma 
Internacional o Propiedad Horizontal), reinicie el aplicativo Helisa 
Información Exógena 2023. 

 

• Tenga cuidado con los cambios que se ejecuten en los terceros, estas 
actualizaciones de información también se ejecutan en el programa Helisa 
anfitrión de la contabilidad. 
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Recuerde 
 
El sistema de Muisca, solo acepta consecutivos terminados en 1 (uno), en caso 
de superar 5000 registros por formato tendrá una variación de consecutivo a 2 
(dos) y así secuencialmente. 
 
También puede corroborar la información generada con el Prevalidador de la 
DIAN que se encuentra en la página de esta entidad. 

 

 

 

 

 

 


